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Este documento ha sido elaborado por la Confederación Canaria de Empresarios en el marco de las 
diferentes actuaciones de Participación Institucional que desempeña esta Institución, y está financiada por 
la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias. 

TABLA SALARIAL DEFINITIVA 2018 Y TABLA SALARIAL 2019 

 

Publicado en BOP SANTA CRUZ DE TENERIFE núm. 48, de 22/04/2019. 

Código 38001255011982. 

Visto el Acuerdo derivado del Convenio Colectivo Provincial del sector de Siderometalurgia e 

Instalaciones Eléctricas de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, relativo a las tablas salariales 

2018-2019; presentado en esta Dirección General de Trabajo, suscrito por la Comisión 

Negociadora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 

2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores, artículo 2 del Real Decreto 713/2010 sobre registro y depósito de convenios y 

acuerdos colectivos de trabajo, competencia transferida a la Comunidad Autónoma de Canarias 

por Real Decreto 1033/84, de 11 de abril (B.O.E. 1.6.84) y Decreto 124//2016, de 19 de 

septiembre (B.O.C. 27.09.2016). 

Esta Dirección General de Trabajo, acuerda: 

1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de esta Dirección 

General de Trabajo. 

2.- Notificar a la Comisión Negociadora. 

3.- Interesar su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Director General de Trabajo, ……………………………. 

ACTA DE LA MESA NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE 

SIDEROMETALURGIA E INSTALACIONES ELÉCTRICAS CELEBRADA EL 29 DE ENERO DE 2019 

(TABLA SALARIAL 2018 DEFINITIVA Y TABLA SALARIAL 2019) 

ASISTENTES: 

Por CC.OO. 

…………………………….. 

Por U.G.T. 

…………………………….. 

Por U.S.O. 

…………………………….. 

Por I.C. 

…………………………….. 

Por FEMETE 

…………………………….. 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 e

s c
op

ia
 li

te
ra

l d
el

 A
nu

nc
io

 e
n 

el
 B

ol
et

ín
 O

fic
ia

l r
es

eñ
ad

o 
en

 e
l e

nc
ab

ez
am

ie
nt

o 
de

 e
st

e 
ar

ch
iv

o.



 

2 

Este documento ha sido elaborado por la Confederación Canaria de Empresarios en el marco de las 
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En Santa Cruz de Tenerife, siendo las diez horas del día 4 de febrero 2019 se reúnen en los locales 

de FEMETE, C/Mazo, 7 Polígono Industrial Los Majuelos 38108 La Laguna, los señores que arriba 

se relacionan, con el propósito de revisar la tabla salarial del año 2018 y la tabla salarial del año 

2019 del Convenio Colectivo Provincial de Siderometalurgia e Instalaciones Eléctricas conforme 

del IPC de este último año, diciembre 2018, que asciende a 1,20%, por lo que habrá que revisar 

un 0,3% sobre la tabla del año 2018 y un 1,5% sobre la tabla 2019. 

A continuación, se acuerda en acta la aprobación de: 

La Tabla Salarial 2018 definitiva, con una subida de un 0,3% sobre la tabla 2018 provisional. 

La Tabla Salarial 2019, con la subida de un 1,5% sobre la tabla salarial 2018 definitiva. 

Además, se acuerda para cumplir con lo establecido en el Real Decreto 14627/2018 sobre el 

SMI, que a las siguientes categorías, se les creará un concepto salarial llamado “Equiparación 

Salarial al SMI” y en este concepto se pondrá la diferencia que exista hasta llegar al salario 

mensual bruta de 1.050 euros con las 4 pagas prorrateadas incluidas. No se considerará al plus 

de transporte dentro del salario bruto mensual de 1.050 euros: 

ASPIRANTES Y PINCHES Y ASP. 16 AÑOS 699,98 euros 

ASPIRANTES, PINCHES, BOTONES Y ASP. 17 AÑOS 699,98 euros 

Al Acta se anexan las dos tablas salariales. 

Y no habiendo otros asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 11:00 horas. 
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